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En Granada, siendo las 9 horas y 17 minutos del día 6 de mayo del año dos mil veintidós, bajo la 
presidencia de la Sra. Decana Dª María del Carmen Carrión Pérez, y previamente convocado en tiempo 
y forma, se reúne, en segunda convocatoria, la Junta de la Facultad de Ciencias, en sesión ordinaria, con 
la asistencia de los miembros que se indican: 

Dª Ana María Aguilera del Pino 
Dª María del Carmen Almécija Rodríguez 
D. Francisco J. Alonso Morales 
D. Enrique Álvarez de Manzaneda Roldán 
Dª Ana Isabel Azuaga Fortes 
Dª María Gracia Bagur González 
D. Óscar Ballesteros García 
Dª Blanca Biel Ruiz 
D. David Blanco Navarro 
D. Juan Carlos Cabello Piñar 
D. Miguel Cabrerizo Latorre 
D. Francisco Manuel Cantarero Malagón 
Dª María Paz Carrasco Jiménez 
Dª María del Carmen Carrión Pérez 
D. José Juan Castro Torres 
Dª María Luisa De la Hoz Torres 
Dª Beatriz Esteban Molina 
D. Alejandro Fernández Arteaga 
Dª Estrella Florido Navío 
Dª Ángela Gallardo Jiménez 
D. Francisco Jesús Gámiz Pérez 
Dª Ana María García Campaña 
Dª Ana Isabel García López 
D. Carlos Garrido Martínez 
D. Luis Gómez Robledo 
Dª Emilia Guadix Escobar 
Dª María del Carmen Hidalgo Jiménez 
D. Rafael Huertas Roa 
Dª Patricia Izquierdo Ortiz 
Dª Concepción Lázaro Calisalvo 
D. Asier Lizama Muñoz 

D. Germán Luzón González 
D. Jesús José Maldonado Arroyo 
D. Juan Antonio Maldonado Jurado 
D. Francisco David Martín Oliva 
D Manuel Martínez Bueno 
Dª María Dolores Medina Mesa 
D. Francisco Milán López 
D. Salvador Morales Ruano 
Dª Ana María Morón Gualda 
D. Fernando Moya Ramírez 
D. Ignacio De Orbe Payá 
Dª Irene Ortiz Bernad 
D. David Ortiz del Campo 
D. Felipe Pascual Torres 
Dª Isabel Pérez de Vargas Sansalvador 
D. Manuel Pérez Mendoza 
D. Jorge Portí Durán 
D. Ángel Puga Bernabéu 
D. Jaime Ramírez Cerrillos 
D. Salvador Rodríguez Bolívar 
Dª Desiré Romero Molina 
Dª María del Mar Rueda García 
Dª Encarnación Ruíz Agudo 
D. Eloy Ruiz Castro 
D. Iván Salido Cobo 
D. Carlos Sampedro Matarín 
D. Artur Schmitt 
D. José María Vicaría Rivillas 
D. José Antonio Herrera Cervera, como 
Secretario 

Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes 
 

ACUERDOS 

PRIMERO. Aprobar, por asentimiento, del acta de la sesión del día 21 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO. Aprobar, por asentimiento de los horarios y calendarios de exámenes para el curso 2022-
2023. 
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TERCERO. Aprobar, por asentimiento, el cierre del ejercicio 2021 y la planificación de gastos y 
presupuesto para 2022. 
 
CUARTO. Aprobar, por asentimiento, la propuesta de la Comisión de Calidad del Centro sobre la 
"Política de Calidad de la Facultad de Ciencias". 
 
QUINTO. Aprobar, por asentimiento, que la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias avale el poner 
el nombre de Gabriella Morreale a un Centro de Salud en el Barrio de La Rosaleda. 
 
La Sra. Decana levanta la sesión a las 10:40 horas, de todo lo que, como Secretario, doy fe. 
 
 
Fdo.: EL SECRETARIO  
José Antonio Herrera Cervera 
 
V.º B.º LA DECANA 
María del Carmen Carrión Pérez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: En los casos que en esta Acta se utilizan sustantivos de género gramatical masculino para referirse a personas, cargos 
o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía de la expresión, y que se utilizan de forma genérica 
con independencia del género de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en 
cuanto a los efectos jurídicos. 

F
irm

a 
(1

):
 J

O
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 H

E
R

R
E

R
A

 C
E

R
V

E
R

A

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 S

ec
re

ta
ri

o
/a

 d
e 

F
ac

u
lt

ad
/E

T
S

 U
G

R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 0367B990FB561D0908155E9C6EE8172A
11/07/2023 - 09:54

Pág. 2 de 2


